
 

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2026, del Vicerrector de Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Granada, por la que se publica la 
relación provisional de los ganadores de la Fase II: Gran Final del IX Concurso de Ideas 
“UGR Emprendedora”  
 

 De acuerdo con las bases de la convocatoria del IX Concurso de Ideas “UGR Emprendedora” 
publicadas en la web de UGR Emprendedora (https://ugremprendedora.ugr.es) y en el BOUGR 
nº 293/3 (30 de septiembre de 2025), y tras la celebración de la Fase II: Gran Final el 19 de febrero 
de 2026, de acuerdo con los criterios establecidos en dicha convocatoria: 
 
Primero. Se publica la relación de los proyectos presentados a la Fase II: Gran Final, la cual figura 
en el Anexo I de la presente resolución, con indicación del puesto ocupado según la puntuación 
obtenida. Dichos proyectos obtendrán un premio en metálico de 400 euros, siempre y cuando 
presenten la documentación que les será requerida, en el plazo de un mes desde que se produzca 
dicha solicitud. 

Todos los proyectos presentados se han valorado por el Comité de Selección de la Fase II: Gran 
Final, constituido conforme lo indicado en la cláusula sexta de las Bases de la convocatoria, y 
atendiendo a la metodología y a los criterios de valoración recogidos en la cláusula séptima de la 
misma: 

 Carácter innovador, diferenciación y originalidad de la idea de negocio (0-40 ptos) 

 Viabilidad de la idea de negocio (0-30 ptos) 

 Calidad de la presentación de la idea ante el Comité de Selección (0-30 ptos) 

Para la selección de los ganadores en la fase II, cada miembro del Comité de Selección realizará 
una valoración ordenada de los proyectos presentados, evaluados atendiendo a los mismos 
criterios especificados para la fase I. Dependiendo del número de proyectos presentados, 
supongamos n, se puntuará el mejor valorado con n puntos, el siguiente de mejor valoración con 
n-1 puntos, y así sucesivamente hasta el último, que tendrá 1 punto. Se sumarán las puntuaciones 
de todos los miembros del jurado y las tres ideas de mayor puntuación serán las premiadas. 

Segundo. Establecer la relación provisional de los proyectos ganadores en la Fase II: Gran Final, 
la cual figura en el Anexo II de la presente resolución, con indicación de los premios en metálico 
obtenidos, siempre y cuando presenten la documentación que les será requerida, en el plazo de un 
mes desde que se produzca dicha solicitud. 

Tercero. Publicar esta resolución en la página web de la Dirección de Emprendimiento 
https://ugremprendedora.ugr.es/ 

Cuarto: Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta resolución, para que los interesados puedan presentar alegaciones, a través del registro 
electrónico (solicitud genérica para la UGR) de la sede electrónica de la Universidad de Granada 
https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-para-la-UGR/ seleccionando como destino 
Dirección de Emprendimiento. 
 
 
 

El Vicerrector de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento 
Por delegación de competencias del Rector 

(resolución de 28 de julio de 2023, BOJA nº 148, de 3 de agosto de 2023) 
Esteban Romero Frías 
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ANEXO I 

PROYECTOS PRESENTADOS FASE II GRAN FINAL 
 

PROYECTO NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO 

INCLUVERSO: Aplicación inclusiva 
para el aprendizaje y la autonomía 

universitaria 

Ana Belén Pérez Pedregosa 

1 
Dayla Céspedes Ordóñez 

José Manuel Ortiz Marcos 

José Javier Romero-Díaz De La Guardia 

José Giovanni Maldonado Rodríguez 

Tu viaje soñado con: Routia Sergio García Guzmán 2 
DEMODERMUS Clara Amanda Ureña Paniego 3 

hemotrace.com 

Francisco Martínez Del Águila 

4 
David Villén Ramiro 

Rebeca Reguero Carmona 

Víctor Reguero Carmona 

Baldosa acústica de biomasa vegetal  
Jhonatan Omar Mayta Solorzano 

5 
Elia Melgarejo Ortega 

LUSEPRI: Luchemos por el Sector 
Primario 

Curro Avilés Torrecillas 6 

RunBoost 
Samuel Roura Martín 

7 
Mario Ruda Puertas 

MEDIXIA 

Nabil Salmi El Hichou 

8 
Iván Pérez Infantes 

Mohamed Ahmed Laarif 

Kamal Ahmed El Yassini 

AeroBiota Laura Zafra Alarcos 9 

GALER.IA 

Bernat Escañuela Busquet 

10 María Dolores Calvente García 

Andrés Perea García 

ESLEY 
Carmen Cardona Ramos 

11 
Miguel Ibáñez Perales 

ConnEx (Connecting Exchange) Carlos De Pablos Pancorbo 12 
GRANADA INCLUSIVA E 

INTERNACIONAL 
Guadalupe González Osorio 13 

TuPisoReview 
Pablo Carmona Romero 

14 
Carlos Andrés Gómez Navarro 

Clasifica Salud-Sistema Inteligente de 
Pretriaje para Urgencias 

Nieves Bonillo López 
15 

Noelia Gómez Trapero 

ARCA Sohail Alila Mountassir 16 

UniVibes 
Yazmina Bartelo Correro 

17 
Noa López Muñoz 

LUMINA- Centro para el Bienestar 
Emocional Infantil en el Duelo. 

Silvia Mansilla Barrionuevo 18 

LIVING MATTER LAB - 
GRANADA 

Saray Bachiller Expósito 19 

NENUFAR Gema Moreno Rodríguez 20 
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ANEXO II 

 PROYECTOS GANADORES FASE II GRAN FINAL 
 

PROYECTO NOMBRE Y APELLIDOS PREMIO 

INCLUVERSO: Aplicación inclusiva 
para el aprendizaje y la autonomía 

universitaria 

Ana Belén Pérez Pedregosa 

1er Premio 
2.000 € 

Dayla Céspedes Ordóñez 

José Manuel Ortiz Marcos 

José Javier Romero-Díaz De La Guardia 

José Giovanni Maldonado Rodríguez 

Tu viaje soñado con: Routia Sergio García Guzmán 
2º Premio 

1.000 € 

DEMODERMUS Clara Amanda Ureña Paniego 
3er Premio 

800 € 
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